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Cuad. Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso 
Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

Folio Mag. Ponente 

SE FIJA LA PRESENTE  EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO  POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA  MANANA  (8  AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 6 DE  LA TARDE  (6 PM) 

Secretario(a) 
MARTHA LILIANA ACOSTA CAMACHO 

 

73001333300720190037800 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

CARLOS ARTURO  

GONGORA QUIÑONEZ 

NACIÓN-MIN .EDUCACIÓN  

NACIONAL - FNPSM- 

APRUEBA el acuerdo transaccional. 

DECRETA  la terminación del presente proceso por  

transacción. Sin costas. 

11/06/2021 

73001333300720190038100 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

MARTHA PATRICIA  

BUSTOS LOZADA 

NACIÓN - MIN.  

EDUCACIÓN NACIONAL -  

FNPSM- 

Ordena que por secretaría se oficie a la  

Nación- Ministerio de Educación Nacional-  

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  

Magisterio- Fiduprevisora S.A., para que en  

el término improrrogable de cinco (5) días  

allegue con destino al proceso de la referencia,  

certificación. 

11/06/2021 

73001333300720210007300 REVISION DE  

CONCILIACION 

TIBERIO GONZALEZ OLAYA NACIÓN MINISTERIO DE  

EDUCACIÓ NACIONAL -  

FOMAG Y OTRO(S) 

APRUEBA la conciliación extrajudicial  

celebrada el día 16 de abril de 2021 en la  

Procuraduría 106 Judicial I para Asuntos  

Administrativos. 

11/06/2021 

73001333300720210007600 REVISION DE  

CONCILIACION 

ANDREA JAISULY AGUIAR  

AYALA 

NACIÓN - MINISTERIO DE  

EDUCACIÓN - FOMAG Y  

OTRO(S) 

APRUEBA la conciliación extrajudicial del  

día 20 de abril de 2021, celebrada en la  

Procuraduría 201 Judicial I para Asuntos  

Administrativos. 

11/06/2021 

73001333300720210009800 ACCIONES DE  

CUMPLIMIENTO 

CHRISTHIAN GIOVANNI  

MOLINA GOMEZ 

OFICINA DE  

INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

DE NEIVA 

RECHAZA la demanda. 11/06/2021 
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